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EXTRACTO 
¿2NSTITUCION DE LA COMPAÑIA COMPAÑIA DE 

] ¿¡NSPORTES DE VIAJES Y TURISMO SISA PAMBA 
: FR TABABELA S.A CIATURSISAPAMBA. 
   

  

¿4 compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE VIA- 

2 Y TURISMO SISA PAMBA DE TABABELA S.A. 

2¿TURSISAPAMBA se constituyó por escritura pública 

uigada ente el Notano Noveno Encargado del Distrito 

-2irmpokhtapo de Quito, el 07 de Julio de 2010, fue apro- 

a pora Supermtendencia de Compañías, mediante 

alución SE.L4DIC O. 10,003774 de 09 de Septiem- 

de 2070 

  

   

  

SOMICHIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

sa PICHINCHA 

CAPITAL Suscrio US$ 1.280,00 Número de Ac- 

cá6nes 1280 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: 
¿ 115$ 2 560,00 

Le
 OBJETO: El objeta de la compañía es: LA COMPAÑIA 

3F DEDICARA EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE 
TERRESTRE COMERCIAL TURISTICO A NIVEL NACIO- 
NAL 

otto 09 de Septiembre de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍA, 
ENCARGADA 

   OTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico 

y e mayor circilacion en el domicilio principal de la com- 

paña    

: (60804) 
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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION VOLUNTARIA 
ANTICIPADA DE LA COMPAÑIA DENOMINADA VICCUSS 5.4. 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía denominada VICCUSS 

S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 4 de noviembre 

de 2002, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guaya- 

quil, el 26 de noviembre de 2002. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de 

disolución voluntaria anticipada de la compañía VICCUSS 

S.A., otorgada el 6 de julio de 2.010, ante el Notario Trigési- 

mo Segundo del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

$SC.1J,.DJDL.G.10.0006131 del 9 de septiembre del 2010, 

en la que se ordena la publicación del extracto de la referida 

escritura pública, por una sola vez, como acto previo a su 

inscripción. 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura 

pública antes mencionada el señor Sui Yu Yin Xia en su cali- 

dad de Presidente. de la compañía de estado civil casado de 

nacionalidad china y domiciliado en esta ciudad. 

Guayaqutl, 9 de Septiembre de 2010 

Ab. Patricia Rodriguez Sandoval de Olmedo 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURIDICO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

  

  

  

  

NTERINTENDEA CIA 
De Compañias 

EXTRACTO 
, CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA CRESUR S.A. 

La compañía CRESUR S.A., se constituyó por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Trigésimo del cantón GUAYAQUIL, el 27 de 

; Agosto de 2010, fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 

: “las mediante Resolucion SC .JJ.DJC.G.10.0006039 

7-  DOMICIUO: Cartan GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS. 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Va- 

lor US$ 1 00, Cag:tal Autorizado: US$ 1.600,00. 

3. OBJETO: El objeto ae la compañía es IMPORTACIÓN, EXPOR- 
TACIÓN. DISTRIBUCIÓN DE TODA CLASE DE PRODUCTOS 
AGRICOLAS FORESTALES. PISCICOLAS. 

   :ayaque 6 de Sepuembre de 2010 

Ab. Mario Barberán Vera 

ESPECIALISTA JURIDICO 

MOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor 

cireulacion en el domiotdio principal de la compañía. 

(60842)   
  

(60814) 

SUPERINTENDENCIA 
A DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPL 

TAL, REFORMA DE ESTATUTOS DE CONSTRUCCIO- 

NES INTEGRALES P.C.R. C. LTDA. 

Se comunica al público que CONSTRUCCIONES iN- 

TEGRALES P.C.R, C. LTDA. Aumentó su capital social 

en US$ 1.400,00 y reformó sus estatutos por escritu- 

ras públicas otorgadas ante el Notario Vigésimo Octa- 

vo del Distrito Metropolitano de Quito el 30 de Abril 

de 2010, Acto societario aprobado por la Superinten- 

dencia de Compañías, mediante Resolución No. SC.IJ. 

DJC.0.10,003796 de 09 de Septiembre de 2010. 

En virtud de la presente escritura pública la compañía 

reforma el artículo Sexto del Estatuto Social, de la si- 

guiente manera: 

"ARTICULO SEXTO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital 

social de la compañía es de un mil cuatrocientos dólares 

de los Estados Unidos de América (US$. 1.400,00), divi- 

dido en ciento cuarenta participaciones iguales, acumu- 

lativas e indivisibles de un valor nominal de diez dólares 

de los Estados Unidos de América cada una.” 

DM. Quito, 09 de Septiembre de 2010   
Dra. Esperanza Fuentes Valencia i   Directora Jurídica de Compañías, ! 

, E ter CT . ar


